ESFM/001/2027-1
28 de mayo de 2026

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL
ESCUELA SUPERIOR DE FISICA Y MATEMATICAS

Dr. Miguel Neri Rosas, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1 al 4 de la Ley Orgénica; 78, 80 y 82,
fraccién Iy XVIII del Reglamento Orgénico; 2, 3 y 173, fracciones I, V, VI y XVIII del Reglamento Interno asi
como 25 al 28 del Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico, todos del
Instituto Politécnico Nacional (IPN), y considerando que el concurso de oposicién de catedra, es el
procedimiento mediante el cual un jurado evalia a las y los concursantes considerando sus antecedentes
profesionales y académicos, contenidos en el curriculum vitae, cumplimiento del perfil profesional solicitado
y el desarrollo de la exposicién de un tema en un examen de oposicién, y de ser seleccionado(a) realizara las
actividades académicas sefialadas en la presente convocatoria.

CONVOCATORIA DOCENTES

A los profesionistas interesados en participar en el CONCURSO DE OPOSICION DE CATEDRA, como personal
académico interino de nuevo ingreso al IPN en el periodo escolar 2027-1, para realizar actividades asociadas
a la docencia, trabajo en academia, exposicion de temas, realizacién de practicas, elaboracién de material
didactico, evaluacién de examenes, planeacién didactica, tutorfas, asesorfas, participacién en reuniones de
academia e imparticion de clases a nivel superior en la Escuela Superior de Fisica y Matemaéticas, de acuerdo
con lo siguiente:

Programa
académicoy Departamento o Horas Nidmero de
Plan de aU::ac:I’z:jee academia segiin G:‘upos y totales a Turno docentes
Estudios 3 corresponda e concursar solicitados
Licenciatura en
Matemética Algebra y :
Algoritmica Geometria Geometria 1AM1/45h Matutino
Plan 2020 9.0 horas 1
Licenciatura en
Fisica y Geometria Algebray .
Matemadticas Analitica Geometria WL 445 h Vespertino
Plan 1994
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PRIMERA. DE LOS REQUISITOS

El aspirante a formar parte del personal académico de nuevo ingreso al IPN debera cumplir en su totalidad
(sin excepci6én alguna) con los siguientes requisitos:

a)

b)

o)

d)

e)

)

Ser de nacionalidad mexicana, o en el caso de extranjeros, contar con la autorizacién legal
correspondiente para realizar el trabajo remunerado de que se trate;

Comprobar con la constancia de situacién profesional (https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/), haber
realizado estudios completos en cualquier institucion educativa nacional o extranjera de licenciatura
y de preferencia con grado de maestria y/o especialidad y/o doctorado, de acuerdo al perfil docente
establecido en el ANEXO 1 (perfil docente) de esta convocatoria;

Cumplir en su totalidad con el perfil docente y experiencia profesional (ANEXO 1), con base en la(s)
unidad(es) de aprendizaje para la que participa, de conformidad con el Programa Académico
correspondiente.

En caso de haber laborado en el IPN, no haber causado baja por Laudo del Tribunal Federal de
Conciliacién y Arbitraje o tener suspendidos los efectos de su nombramiento por juicio laboral
pendiente de conclusién.

Entregar completa, legible y en tiempo la documentacién requerida.
Aprobar la evaluacién psicométrica.
Aprobar el concurso de oposicién de catedra correspondiente.

SEGUNDA. DEL PROCEDIMIENTO

Para nombrar al personal académico de nuevo ingreso, se observara el procedimiento siguiente:

1.

2.

Los aspirantes entregaran la documentacién requerida, de manera digitalizada a través de la siguiente
direccién de correo electrénico: desaesfm@ipn.mx a mas tardar el 17 de junio de 2026. Se deberan
presentar los documentos originales para su cotejo al titular de la Subdireccién Académica cuando
sean solicitados.

Toda comunicacién con el aspirante sera via correo electrénico, a la cuenta de correo donde envie la
documentacién para participar.

En un plazo no mayor a 3 dias habiles, posteriores al envio de la documentacién. La Unidad Académica
informara la confirmacién de la recepcién de la documentacién, para que posteriormente la revise el
grupo evaluador, quienes seran el jurado en el examen de oposicién. La Unidad Académica, asi como
los integrantes del grupo evaluador, no podrén retroalimentar al aspirante sobre algiin documento
que no hayan entregado.

Las solicitudes que cumplan con los requisitos previstos en la presente convocatoria seran analizadas
por la Unidad Académica, quien a través del grupo evaluador llevard a cabo una prelacién de los
concursantes, clasificandolos conforme al orden de prioridad de los siguientes criterios:

2.1 Perfil profesional requerido en la convocatoria (Anexo 1).

2.2 Experiencia laboral y/o profesional.

2.3 Experiencia docente.

2.4 Maximo grado académico comprobable con el titulo y cédula.
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Dichos criterios deberan ser acreditados con base en la informacién y documentacién remitida por
cada aspirante.

5. Al concluir con la revisién de la documentacién de cada aspirante por el grupo evaluador, la Unidad
Académica notificard a los aspirantes sobre la aceptacion o no de su solicitud. Para los aspirantes
aceptados, la Unidad Académica enviard los temarios y las caracteristicas bajo las cuales habra de
celebrarse el examen de oposicién.

6. Los aspirantes seleccionados de la prelacién realizada que cumplan estos criterios pasaran a la
aplicacion de la evaluacién psicométrica.

En caso de empate, el criterio para elegir entre los aspirantes serd con base en las ponencias, cursos
o talleres de actualizacién disciplinar y/o pedagégica comprobables.

7. Posteriormente en coordinacién con la Direccién de Capital Humano (DCH) se realizara una evaluacion
de habilidades, destrezas y aptitudes (psicométrica) y el resultado seré notificado al aspirante en un
plazo no mayor a 15 dfas hébiles posteriores a la aplicacién de la evaluacién.

8. Una vez emitido el resultado de la evaluacién psicométrica, se le dara a conocer al aspirante a través
de correo electronico oficial. En caso de resultar viable, la Unidad Académica notificaré por medio de
correo electronico fecha, hora, sede y tema para ser evaluado mediante examen de oposicién, asf
como las caracteristicas bajo las cuales habrd de celebrarse (tiempo de exposicién, sesién de
preguntas y respuestas que versaran sobre los temarios de la Unidad de Aprendizaje relacionados con
el tema del examen, material de apoyo que puede utilizar, entre otros).

9. La Unidad Académica darad a conocer a cada aspirante, el resultado que obtuvo en el examen de
oposicién. En caso de que ninguno haya sido seleccionado, se declararé el concurso como desierto.

TERCERA. DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION

Los aspirantes deberan enviar al correo electrénico: desaesfm@ipn.mx_a mas tardar 17 de junio de 2026 a
las 23:59 hrs. la documentacién que a continuacién se enlista:

Formato libre, a rafia y firma en cada
pagina. Mencionar las actividades que el aspirante haya
realizado, relacionadas con la orientacién del p'rograma
académico asociado a las asignaturas de la convocatoria.
Constancias que especifiquen el inicio y fin de las
actividades realizadas en cada lugar, sefialados en el CV. En
hoja membretada, con firma y sello (de ser el caso).
Constancia que especifiquen el inicio y fin del servicio
docente brindado y las asignaturas que imparti6,
sefialados en el CV. En hoja membretada, con firma y sello
(de ser el caso).

En caso de ser extranjero, el documento que le permita
laborar de manera legal en el pais.

1. | Curriculum Vitae (CV) simplificado.

Comprobantes de la experiencia laboral
seflalada en el CV.

Comprobantes de la experiencia
3. | docente sefalada en el Curriculum (de
ser el caso).

4, | Acta de Nacimiento.
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Documento por ambos lados, en una sola pagina, con

5. | Identificacion oficial vigente.
g fotografia y firma, la cual puede ser INE o Pasaporte.

Clave Unica de Registro de Poblacién

6. No mayor a un mes de expedicién.
(CURP). y P
Constancia de Situacién Fiscal emitida
por el Servicio de Administracion . -

7 Actualizada al mes de la solicitud.
Tributaria (SAT) con Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) actualizado.

Con ia de situacion profesional
8. Stanc proje Actualizada al mes de la solicitud.

(https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/)

Actualizado, no mayor a tres meses de expedicién, los
cuales pueden ser agua, luz, predial o telefonia fija.

10. | Cartilla del Servicio Militar liberada En una sola pagina, incluida la hoja de liberacién.
Constancia de inhabilitacién o de no
inhabilitacién, expedida por la

9. | Comprobante de domicilio

At Secretarfa Anticorrupcién y del Buen | Se tramita directamente ante la SABG.
Gobierno (SABG). No se aceptara formato de pago por derechos ni
Constancia de sancibn o de no | comprobante de pago.

12 existencia de sancién, expedida por la | No mayor a un afio de expedicién.

Secretarfa Anticorrupcién y del Buen
Gobierno (SABG).

Nota 1: Debera entregar la documentacion legible, de forma escaneada, en tiempo y forma, seg(n se
establece en esta convocatoria. La documentacién a entregar debe estar completa, no fotografias o imagenes
en un archivo de word, de lo contrario no sera considerada la solicitud. En caso de presentar documentacién
apocrifa, el aspirante no sera considerado, ni podra participar en futuros concursos de oposicién y se
notificara a la Oficina del Abogado General del Instituto Politécnico Nacional para los efectos a que haya lugar.

Nota 2: Todos los documentos requeridos deberdn enviarse en un archivo PDF de méximo 10 MB con una
resolucién de 150 dpi, en el orden enlistado y ese archivo debera identificarse de la siguiente manera:
numero_de_convocatoria_apellido_paterno_apellido_materno_nombre(s), ejemplo, UPIIP_001_2027-
1_JUAREZ_LOPEZ_LUIS.pdf. De no entregarse de esta forma la documentacién, no serd considerada la
solicitud.
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CUARTA. DE LA EVALUACION

El jurado evaluara a los aspirantes a través de:

1. Elanalisis de la documentacién presentada para determinar antecedentes profesionales, académicos
y el cumplimiento total del perfil docente de la(s) unidad(es) de aprendizaje sefialadas en la
convocatoria.

2. Resultados de la evaluacién de habilidades, destrezas y aptitudes (psicométrica) de la Direccién de
Capital Humano.

3. Examen de oposicion, que consiste en:
a. 25 minutos para el desarrollo del tema, que se le informe via correo electrénico.
Posteriormente habra una sesién de preguntas y respuestas, que tendrd una duracién de
entre 15 a 25 minutos.

b. Laevaluacién de la presentacion del tema serd con base a los siguientes criterios:

Seccion 1. Nivel de conocimientos
Seccién 2. Competencias pedagégicas 30%
eccién 3. Actitudes-Habilidades docentes 30%
Total 100%

c. Previamente, sera enviada mas informacion al aspirante, como se encuentra descrito en el
punto 7 del numeral 2. DEL PROCEDIMIENTO, de esta convocatoria.

El Jurado para el concurso de oposicion estara integrado por:

e Un representante de la Direccion de Educacién Superior (DES), designado por el titular de la DES.

e Un representante de la Unidad Académica (Subdirector Académico).

e Un representante de la autoridad responsable de la Academia (Presidente de la Academia
correspondiente).

¢ Dos profesores designados por la Academia (Preferentemente con dictamen de profesor de carrera).

La representacién sindical de la Unidad Académica participara en el examen de oposicién como observador,
verificando que el procedimiento se efectie conforme a lo descrito en esta convocatoria y con base al
Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del IPN, el capitulo VI, articulos
25 al 28.

QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES

I.  En caso de que los cinco primeros aspirantes de la prelacion establecida en el apartado: Segunda. De/
Procedimiento, numeral 2, por cualquier motivo no aprueben alguna de las etapas de la presente
Convocatoria o no concluyan el proceso, la Unidad Académica podra convocar a continuar en el
Concurso de Oposicién de Cétedra al siguiente o siguientes participantes idéneos de acuerdo con el
orden de prelacién.

II.  ElInstituto Politécnico Nacional manifiesta que todo tramite que el aspirante seleccionado no concluya
en la Unidad Académica, se cancelard sin que haya responsabilidad alguna para el Instituto.
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En caso de haber participado en un proceso de Concurso de Oposicién de Catedra anterior, ninguno
de los resultados obtenidos previamente sera considerados para la presente convocatoria.

La presente convocatoria no genera ninguna obligacién de contratacion de los participantes y esta
sujeta, de manera enunciativa mas no limitativa, a la disponibilidad presupuestaria, a la validacién de
necesidades educativas por parte de la Coordinacién de Estructura Educativa del IPN, asi como a los
diferentes ordenamientos dispuestos por la Secretaria de Administracién del Instituto Politécnico
Nacional y sus direcciones de coordinacién correspondientes.

La informacién y documentacién que presenten las y los aspirantes sera tratada con apego a las
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como a la Ley General de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados.

Los asuntos no contemplados en las presentes disposiciones seran atendidos y resueltos de manera
definitiva por la Direccién de Educacién Superior, es decir, no son apelables.

Lugar de expedicion, a 28 de mayo de 2026.
“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA"
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ANEXO I
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL
SECRETARIA ACADEMICA
DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR
UNIDAD DE APRENDIZAJE: Geometria HOJA 1 DE 1

PERFIL DOCENTE: Licenciatura en Matemaéticas o en Fisica y Matematicas, preferentemente

con Maestria en Matemaéticas.

| EXPERIENCIA | g HABILIDADES =
CONOCIMIENTOS ACTITUDES
PROFESIONAL . DIDACTICAS
» Geometria plana: axiomas de
Euclides, angulos paralelismo, | ®Dominia del razonamiento
poligonos y trigonometria. “°:"‘"’°° b‘g"‘” N “:: « Colaborativo
« Geometria del espacio: vectores en pow ; T * Honestidad
las secciones conicas, con o Res bilided
R’ y R’. recta, plano, poliedros, ‘nhﬂﬁ.nhfofm.ulacidﬂy a0 ponsabili ‘
cuerpos redondos y superficies argumentacién ompromiso con la
Preferentemente un uadréti ik ensefanza
afio de docencia a = - : . ) « Empatia
nivel superior * Secciones conicas: cicunterencia, | *Capacidad para guiar al | Liderazgo
parbola, elipse, hipérbola. e M et
Transfo 5 de . visualizacién y modelacién X
. runs' rmaciones . coordenadas: de conceptos geométricos oToloronc:e‘
rotaciones y traslaciones. del plano y del espacio con | * Diapoplblhdad al
* Uso de software para |  apoyo en herramientas cambio
representacion geométrica tecnologicas.
(Geogebra, Winplot).
.'.9-:\;!)5
ELABORO '

" Dr. Carlow dro Moreno Mufoz
Jefe del Dgpartamento de

Dr. César Alberto éscobm Gracia
Presidente de Academia

. José Calderén Mendoza
Prafesor colaborador
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

SECRETARIA ACADEMICA
DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR

UNIDAD DE APRENDIZAJE: Geometria Analitica
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HOJA 1 DE 1

PERFIL DOCENTE: Licenciatura en Matemaéticas o en Fisica y Matematicas, preferentemente

con Maestria en Matematicas.

EXPERI 4
PROFESIEg:lAAL CONOCIMIENTOS HABILIDADES DIDACTICAS ACTITUDES {
« Geometria sintética: axiomas
de incidencia, orden, igualdad y
medicion. .
L S:r:f:l::f:' d‘“:'r?:::::‘ : « Dominio de los fundamentosde | *® Colaborativo
poligonos. la geometria sintética y | *Honestidad
. Ci rcunfeu;ncua iié analitica, con capacidad para | *Responsabilidad
propiedad ¥ analizar, plantear y resolver | » Compromiso con la
Praferentemente un Ao P problemas 8 través del ensefianza
afo de docencia a 2 g::::m ':::‘:;’:j;: dl: razonamiente légico formal. * Empatia
nivel superior rectay el plano. * Habilidad para gular al « Liderazgo
o Sasolobes A 6ni<;u' estudiante en el trénsito del | oRespeto
oltuniesnnia ol rtboh. enfoque axiomatico al analisis | o Tolerancia
olipse, hipmo'u. vectorial y al estudio de | opigponibilidad al
. Camb;o. de coordenadas: | ¥CCiones conicas. cambio
traslaciones y rotaciones.
« Ecuacion general de segundo
grado.
ELABORO
.:;
Dr. Ca;gz:ﬂ ndro Moreno Mufiaz \cen sel Ne: TOR
) partamento de Subdirector de ESFM Difegtorde BSFM .. - -
Matematicas A £ . " 5 PN
’ N
Dr. César Alberto Escobar Gracia
Presidente de Academia
- n Mendocza
Profesor colaborador
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